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Normas Generales

CVE 2115826

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL DECIMOCTAVO PROCESO DE CLASIFICACIÓN DE ESPECIES E
INDICA LISTADO DE ESPECIES A CLASIFICAR

 
(Resolución)

 
Núm. 1.529 exenta.- Santiago, 29 de diciembre de 2021.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en los artículos 37, 70 letra a) e i), de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales

del Medio Ambiente; en el decreto supremo N° 29, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente,
que aprueba el Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres según Estado de
Conservación; en la resolución exenta N° 249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que
instruye medidas extraordinarias de visación de documentos del Ministerio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de salud
pública de importancia internacional (ESPII) por brote de coronavirus (COVID-19); en la
resolución exenta N° 1.118, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que modifica e
instruye medidas extraordinarias de visación de Documentos del Ministerio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente, a raíz de la Alerta Sanitaria por Emergencia de
Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por brote de coronavirus (COVID-19); en el
memorándum N° 546/2021, de la División de Recursos Naturales y Biodiversidad del Ministerio
del Medio Ambiente; en lo dispuesto en la resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General
de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y

 
Considerando:
 
1. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del decreto supremo N° 29, de

2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento para la Clasificación de
Especies Silvestres según Estado de Conservación, el 21 de abril de 2021, mediante publicación
en un diario de circulación nacional y en la página electrónica del Ministerio del Medio
Ambiente, se abrió un período de información previa destinado a recabar antecedentes respecto
de las especies silvestres susceptibles de ser clasificadas y, en cuya virtud, se recibieron
sugerencias referidas a 81 especies.

2. Que, durante este período se recibieron sugerencias de parte de 25 interesados (personas
naturales y jurídicas) que aportaron 81 especies, las que incluyeron 50 especies de animales: 10
invertebrados (8 artrópodos -2 decápodos y 6 insectos-, 1 equinodermo y 1 molusco), 40
vertebrados (3 peces óseos, 20 peces cartilaginosos, 15 aves, 1 reptil y 1 mamífero), 6 especies
de hongos (5 setas y un liquen) y 25 especies de plantas (2 árboles, 7 arbustos y 16 herbáceas).

3. Que, el Comité Nacional para la Conservación de Especies Nativas, en sus sesiones N°s.
1 y 2 de 29 de julio y 24 de agosto de 2021, se pronunció sobre el listado propuesto.

4. Que, en específico, existió un consenso para excluir a tres especies de invertebrados
marinos del listado de 81 especies propuestas. Estas son (i) pulga de mar (Emerita analoga); (ii)
erizo rojo (Loxechinus albus) y (iii) macha (Mesodesma donacium). Lo anterior, toda vez que,
las fichas presentadas para estas especies poseen información deficiente en cuanto a sus fuentes.

5. Que, por otra parte, no hubo consenso respecto de la inclusión de cuatro peces
cartilaginosos: (i) pejegallo (Callorhinchus callorynchus); (ii) raya volantín (Dipturus chilensis);
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(iii) raya espinosa (Dipturus trachydermus) (raya espinosa) y tiburón mako, marrajo común
(Isurus oxyrinchus).

6. Que, en virtud de lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente mediante el oficio Ord.
N° 21466, de 17 de noviembre de 2021, solicitó a la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura su
pronunciamiento respecto de 4 especies Elasmobranquios para Decimoctavo Proceso de
Clasificación de Especies ("PCE").

7. Que, con fecha 29 de noviembre de 2021 y a través del Oficio (DAP) Ord. N° 1805, la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura emitió el pronunciamiento requerido, ratificando su postura
de excluir las 4 especies de elasmobranquios en el presente proceso de clasificación. Dicha
decisión se sustenta en consideraciones relativas tanto al manejo pesquero como a aspectos
biológicos de cada especie.

8. Que, por lo tanto, de las 81 especies sugeridas por la ciudadanía, se excluyeron 7
(Emerita analoga, pulga de mar; Callorhinchus callorynchus, pejegallo; Isurus oxyrinchus,
tiburón mako; Dipturus chilensis, raya volantín; Dipturus trachydermus, raya espinosa;
Loxechinus albus, erizo rojo; Mesodesma donacium, macha), quedando un total de 74 especies
en la lista de Inicio del Decimoctavo PCE.

9. Que, el artículo 22 del decreto supremo N° 29, de 2011, del Ministerio del Medio
Ambiente, que aprueba el Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres según Estado
de Conservación, dispone que "Una vez realizadas las acciones señaladas en el artículo anterior,
el Subsecretario resolverá, conforme al mérito de los antecedentes, iniciar o no el proceso de
clasificación de especies silvestres. Este último se iniciará mediante resolución del Subsecretario
que deberá contener el listado de las especies silvestres a clasificar y que deberá ser publicada en
el Diario Oficial, en un diario o periódico de circulación nacional y en la página electrónica del
Ministerio".

 
Resuelvo:
 
1. Dar inicio al Decimoctavo Proceso de Clasificación de Especies.
2. Las especies a ser clasificadas en este proceso se encuentran contenidas en el siguiente

listado:
 
Reino ANIMALIA (fauna) = 43 taxa
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Reino FUNGI (setas y líquenes) = 6 taxa
 

 
Reino PLANTAE (flora) = 25 taxa
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Total de taxa incluidos = 74
 
3. Dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de la presente

resolución, cualquier persona natural o jurídica podrá aportar antecedentes respecto de las
especies silvestres a clasificar. Dichos antecedentes se podrán presentar a través del correo
electrónico clasificacionespecie@mma.gob.cl o bien, por escrito en el Ministerio del Medio
Ambiente o en las Secretarías Regionales Ministeriales del Medio Ambiente correspondientes al
domicilio del interesado.

4. Publíquese en el Diario Oficial, en un diario de circulación nacional y en la página
electrónica del Ministerio del Medio Ambiente.

 
Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Marcelo Fernández Gómez, Subsecretario

del Medio Ambiente.
Lo que transcribo a Ud. para los fines que estime pertinente.- Maximiliano Proaño U.,

Subsecretario del Medio Ambiente.
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